
Crimen de apartheid 

 

De acuerdo con la Convención Internacional sobre la Represión y el castigo del 

Crimen de Apartheid, este está constituido por “(...)” los siguientes actos 

inhumanos cometidos con el fin de instituir y mantener la denominación de un 

grupo racial de personas sobre cualquier otro grupo racial de personas y de 

oprimirlo sistemáticamente. 

 

a)La denegación a uno o más miembros de uno o más grupos raciales del 

derecho a la vida y a la libertad de la persona: 

 

i)Mediante el asesinato de miembros de uno o más grupos raciales; 

ii)Mediante atentados graves contra la integridad física o mental, la libertad o la 

dignidad de los miembros de uno o más grupos raciales, o su sometimiento a 

torturas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

iii)Mediante la detención arbitraria y la prisión ilegal de los miembros de uno o 

más grupos raciales; 

 

b)La imposición deliberada a uno o más grupos raciales de condiciones de 

existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; 

 

c)Cualesquiera medidas legislativas o de otro orden destinadas a impedir a uno 

o más grupos raciales la participación en la vida política, social, económica y 

cultural del país y a crear deliberadamente condiciones que impidan el pleno 

desarrollo de tal grupo o tales grupos, en especial denegando a los miembros de 

uno o más grupos raciales los derechos humanos y libertades fundamentales, 

entre ellos el derecho al trabajo, el derecho a formar asociaciones sindicales 

reconocidas, el derecho a la educación, el derecho a salir de su país y a regresar 

al mismo, el derecho a una nacionalidad, el derecho a la libertad de circulación 

y de residencia, el derecho a la libertad de opinión y de expresión y el derecho a 

la libertad de reunión y de asociación pacíficas; 

 



d)Cualesquiera medidas, incluidas las de carácter legislativo, destinadas a dividir 

la población según criterios raciales, creando reservas y guetos separados para 

los miembros de uno o más grupos raciales, prohibiendo los matrimonios mixtos 

entre miembros de distintos grupos raciales y expropiando los bienes raíces 

pertenecientes a uno o más grupos raciales o a miembros de los mismos. 

 

e)La explotación del trabajo de los miembros de uno o más grupos raciales, en 

especial sometiéndolos a trabajo forzoso; 

 

f)La persecución de las organizaciones y personas que se oponen al apartheid 

privándolas de derechos y libertades fundamentales (artículos I y II de la 

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 

Apartheid. Fue adoptada por la Asamblea General en su resolución 3068 (XXVIII) 

de 30 de noviembre de 1973 y entró en vigor el 18 de julio de 1976). 

 


